
Portal Ultima Hora – 30/06/2010 

Audiencia pública define futuro de la nota reversal 
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La nota reversal que eleva el pago a Paraguay en compensación por la cesión de su 
energía de Itaipú será tratada esta mañana en una audiencia pública que tendrá lugar 
en el transcurso de una sesión conjunta de las comisiones de Finanzas y Tributación, 
Relaciones Exteriores y Defensa Nacional de la Cámara de Diputados del Brasil. 

En caso de tener un curso favorable el proyecto de decreto legislativo, Paraguay 
pasará a percibir unos 360 millones dólares anuales, según lo estipulado en la 
declaración conjunta firmada por los presidentes el 25 de julio de 2009 en Asunción. 

Para el debate fueron convocados el director brasileño de Itaipú, Jorge Samek; el 
representante de Itamaraty, Antônio Simões; el ex ministro de Minas y Energía 
Antonio Dias Leite, el ex director brasileño de Itaipú Fernando Xavier Ferreira y el 
director del Instituto Acende Brasil, Claudio Sales. 

El diputado Eduardo Sciarra, del Partido Democrático (DEM), uno de los que promovió 
la realización de la audiencia, señaló que "teniendo en cuenta que el tratado (de 
Itaipú) tiene validez hasta el 2023, serán 13 años de un oneroso pago". 

MÁS RECURSOS. Por su parte, el diputado Guilherme Campos, quien también había 
pedido la postergación del tratamiento de la nota reversal, manifestó que "la revisión 
de la propuesta implica un aumento de los pagos anuales a ser efectuados por el Brasil 
al Paraguay de US$ 120 millones a US$ 360 millones" y agrega que "evidentemente, 
tales recursos serán costeados por el pueblo brasileño, sea en forma de una tarifa más 
alta de energía, sea en aumentos de desembolsos del Tesoro Nacional o de cualquier 
otra fuente". 

Campos fue uno de los legisladores que también propuso que otras dos comisiones, la 
de Defensa del Consumidor y de Comercio e Industria, además de las cuatro que 
actualmente estudian la propuesta, se expidan por la aprobación o rechazo del acuerdo 
binacional. 

Hasta el momento, el relator de la comisión de Finanzas y Tributación, Pepe Vargas, 
fue el único que ya dio a conocer su parecer favorable; aunque todavía queda 
pendiente la audiencia pública en la que se debatirá nuevamente el tema. 

En su dictamen, el legislador brasileño fundamenta su decisión en el informe 
proporcionado por el Poder Ejecutivo, en el que asegura que "el costo adicional será 
absorbido con recursos a ser definidos por el Tesoro Nacional". Agrega que "estos 
recursos están contemplados en el Presupuesto Fiscal de la Unión a través de un 
crédito especial por 181 millones de reales para el fin especificado". El diputado Vargas 
señala que la propuesta es admisible porque se encuentra "dentro de los términos de 
compatibilidad y adecuación del presupuesto financiero". 

 


